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22 07, ME, se iaa presecatado; 3. cae. deapacio. treo testimanios ¡de La 
aScritura pública de constitución de la cospañla  JLEAS 

supo SARIRIDAD OLAS E aia rd. otorgada anta ,01, oinelo. «Gor iao 
del cantón Riobaaba, el ¿4 de agosto del 2000 con la solicitud 

po Aaa 2d aprobación; . REE O A pianos >% EA E 

msióido edo ippaptanento supidico, de fondos agdiante. aemagaado 
40 ds 00 0% de 33 de agosto Jol 2,0009 ha esltido inflorue 

2, «Aavtorable parsia aprobación qoblcitalag riguroso 

  

ES > edercinio de sue atripacionas conferidas onadigate iesedugión 
do. 91435 de 13 ¿a novienbre de UM 

PES, Loa pin pudre a A A 2128 2 UAG A alot 

ARTIÍCILO PEIMERG,“ APEGSAN la constitución de la compañía OLgAS 
SHMRIVAD OLLADOES CÍA. LIA, com dosicilio en la ciudad de 
Alobarba, en los táreinogs constantes en la referida escritura 

- de conastirución; y, «disponer que un extracto de la escritura 

38 publique, por una” vea, en uno de los periódicos de «aayor 

mb. circulación =0 Alobambas. 

ARTICILO SEGUADO, piSiona a) Que el Cotario 3éptiao del cantóa 
Riobamba, tome nota ah yiegean: $ Sale matriz de la escritura que 
38 aprueba, del cortenlda de presente resolución; b) Due 

ul legistrador “tercancil del _Cantón Riobuaba inscriba la referida 
escrbrura y estay -Paprd A) Suma dícxios Puscionarioz 

alenten razón de cda pep vor 

COSAS. BAJA y Tiroada ea ñabato a 4 de agosto del 2,1531 
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POLALOF IA ADIOS 

LALMANMOO 2 ASTUCIA TAIRAUIZ 
or 

Motario Séptimo del Cantón Fiohbamta, a petición de parte 

interesada Y e contforeidad con la delereirnadoa en el articulo 18 

numeral 2 de la Lev Hotarisl, procedo a MARGIMAR y por ende a 

agregar al protecolo quee se encuentra 2 mi cargo "LA RESOLUCION 

Ho.00.A,.D10.114 ERITIDA POR E IRTENDETE De COBPARIAS DE AMBATO, 

SOBRE LA SPROBACIÓN DE LA COPRARIAS — *DLEAS SEGURIDAD OLEASSES CiA. 

1Tbé,.. 21 else que se adiunta en lNóáfojatió atil, de lo que das - 

Riobaakha 3 de septienbre del año dos mil. 

  

NOTARIO SUPLENTE 

- AEGISTRO DE LA PROPIEDAD DE AIDBAMBA 
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